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InÉiiitraclÉ irpicM 
* GiUerno ciitl 
de la proiíatíi íu léái 

• C I R C U L A R 
Su Excelencia el Jefe del Estada 

y Generalísimo de los Eiérci tos . ha 
tenido a bien conceder una autori
zación provisional a favor del señor 
J. Lafontaine, para que pueda co
menzar a ejercer el cargo de Cónsul 
General de Carrera de Bélgica eu 
Barcelona, con ju r i sd icc ión en toda 
España. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 11 de Febrero de 1948. 
621 E l Gobernador Civ i l , 

(Jarlos Arias Navario 

iDslíloto Nacional úe Estadística 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Segunda hoja de inscripción del Pa
drón de Habitantes de 194-5 

C I R C U L A R 

A los Alcaldes 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia correspondiente al d ía 31 de 
Enero ú l t imo, se inser tó upa circu
lar de esta Delegación, en vir tud de 

la que se adver t ía a los Alcaldes que 
figuraban en relación, que no ha
b í an percibido el importe de la se
gunda hoja de inscr ipc ión del Pa
drón de Habitantes de 1945, que po
d ían hacerlo en esta Oficina, antes 
del día 9 del corriente. 

Y como quiera que gran n ú m e r o 
de Alcaldes no han recogido las can
tidades que les per tenecían, hoy se 
les.envía por Giro Postal, deducien
do los gastos de l ibranza y derechos 
de giro. 

Los Ayun támien tos y cantidades 
remitidas son las que figuran en la 
adjunta re lación. 

León, 16 de Febrero de 1948 — E l 
Delegado de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 

Campo de Vi l lav ide l 
Fresno de la Vega 
Gusendos de los Oteros 
Onzoni l la 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Castillo 
San Cristóbal de la Polantera 
Santoveniá de la Valdoncina 
Vaiverde de la Virgen 
Vaideras 
Villasabariego 
Vegas del Condado 
Valle de Finol ledo 
Vaiverde Enrique 
636 
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38 
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51 
45 
91 
83 
43 

115 
114 
69 

122 
57 
20 

Matura de Obras Pilleas 
de la proiincia de LeéD 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de riego de 
los k i lómet ros 86 y 87 de la carrete
ra de León a Caboallés , he acorda
do, en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l ico para los que se crean 
con derecho de presentar deman
da contra el contratista D . Manuel 
Malmierca San Antonio, por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en el J u z g a d o 
munic ipa l del t é r m i n o en que 
radican, que es de V i l l a b l i n o 
en un plazo de veinte días , de
biendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar de aquella autori
dad la entrega de una ^elación de 
las demandas presentadas, que de-, 
be rán remitir a la Jefatura de Obras 
Púb l icas , en esta capital, dentro del 
plazo de 30 días, a contar de la fe
cha de la inserc ión de este a n u n c i ó 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 14 de Febrero de 1 9 4 8 . - E l 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 625 
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idminlstracláo monicloal 
Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

L a designación de cuotas hechas 
por concierto por el consumo de 
carnes y bebidas durante el corrien
te ejercicio, se hal la de manifiesto 
al púb l ico en la Secretaria mun ic i 
pal, durante el plazo de ocho días, 
para oir reclamaciones; advirtiendo 
que los que no reclamen se conside
ran concertados con el Ayuntamien-
to y exentos de fiscalización; mas 
aquellos que reclamen y no sean 
atendidos, por no ser justo, queda
r á n sujetos a la fiscalización y paga
r á n con arreglo a las Ordenanzas y 
según tarifas de las mismas. 

Por igual plazo y a los efectos.de 
reclamaciones, se hal la al públ ico el 
repaito de ganader ía . 

Cubil las de Rueda, a 14 de Febre
ro de 1948.—El Alcalde, Cleofé V i l l a -
rroei. 610 

Junta vecinal de Calzada 
de la Valderia 

Confeccionadas las cuentas de 
de esta Junta del año 1947, se hal lan 
expuestas al públ ico , en casa del que 
suscribe, por t é rmino de quince d ías 
hábi les , para oir reclamaciones, pa
sados los cuales, no serán atendidas 
cuán ta s se formulen contra ellas. 

Calzada de la Valderia, 14 de Fe
brero de 1948.^-El Presidente, Fél ix 
Almanza . 613 

m m m TERRITORIAL RE VALLÍOOLID 
Hal lándose vacantes en la actuali

dad los cargos, de justicia munic ipa l 
que a con t inuác ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de los mismos a fin de que los 
que deseen tomar parte en el mismo, 
presenten las solicitudes y documen
tos que previene el Arí. 45 del Decre
to de 24 de Mayo de 1945 ante el Juz
gado de 1.a instancia respectivo en 
el plazo de treinta días naturales a 
partir de la pub l i cac ión del presente 
anuncio. 

Juez de Paz, sustituto de F o n f r í a . 
Juez de Paz, sustituto de Vi l l abue-

na del Puente. 
Val ladol id , 12 de Febrero de 1948. 

— E l Secretario de Gobierno (ilegi
ble).-— V,0 B.0: Él Presidente, E v a 
risto Gra iño . - 615 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ejecu

tivo que se expresará se ha dictado 
la sentencia, que contiene los si
guientes: -

Sentencia.—En la ciudad de León 
a tres de Febrero de n y l novecientos 
cuarenta y ocho.—Vistos por el se
ñor D. Luis Santiago Iglesias los pre
sentes autos de ju ic io ejecutivo pro
movidos por D . Cir íaco de Caso Cas
tañeda , mayor de edad, casado, ca
marero, vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D. José 
Muñiz con la di rección del Letrado 
D . Manuel Muffiz, contra D. Manuel 
Alonso Crespo, mayor de edád y ve
cino de Vi l l a r de Fallaves, sobre 
pago , de 1.050 pesetas de pr inc ipa l , 
intereses y costas y, 
{ Fal lo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los b ieñes 
embargados al demandado D. M a 
nuel Alonso Crespo, y con su pro
ducto pago total al demandante don 
Cir íaco de Caso Cas tañeda , vecino 
de León, de las m i l cincuenta pese
tas de pr incipal origen de este pro
cedimiento, intereses de esa suma a 
razón del cuatro por ciento anual 
desde el día 19 de Noviembre de 
1947 y costas causadas y que se cau
sen en todas las que éxpresamente 
se condena a dicho demandado. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notif icará pe r soná lmen te al ejecuta
do si lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se h a r á la notif icación en 
la forma prevenida en la hey, lo 
p r o n u n c i ó , mando y firmo.— L u i s 
Santiago. — Rubricado. — Publ icada 
en el mismo día. 

Y ha l l ándose declarado en rebel
día el demandado, para que le sirva 
de notif icación mediante su inser
c ión en- el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se expide el presente en 
León a diez de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y ocho.—Luis San
tiago.—El Secretario^ Válent ín Fer
n á n d e z . -

612 N ú m . 7 L - 8 1 , 0 0 ptas. 

Doñ Lu i s Santiago* Iglesias, Juez de 
primera instancia de esta c iudad 
y partido de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuan t ía , de que se h a r á m é 
rito, recayó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, a la le
tra dice: 

Encabezamien to . - -«Sen tenc i a . -En 
la ciudad de León a seis de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
Vistos por el Sr. D . Lu i s Santiago 
Iglesias, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, los pre
sentes autos de ju ic io ordinario de
clarativo de menor cuan t í a , seguidos 
entre partes de una como demandan-

http://efectos.de


tes D . José Rey García y D, Heraclio 
González Barrio, mayores de edad, 
labradores y vecinos de Banuncias y 
Gillanueva, respectivamente, repre 
sentados por el Procurador D. Ma
nuel Menéndez y dirigido por el Abo
gado D. Alfonso Ureña de Delás, y 
de la otra como- demandados, \don 
Gregorio López Montaña , D. Juan 
V i d a l V ida l y D. Cipriano Martínez 
Mateos, t ambién mayores de edad, 
labradores y vecinos de Banuncias, 
representados los dos primeros por 
el Procurador D . Antonio Prada y 
dirigidos por el Abogado D. José Le-
mes, habiendo sido el tercero decla
rado en rebeldía, por no haberse per
sonado ert los autos, sobre reclama
ción de cantidad, y 

Parte disposi t iva—Fallo: ' Que es
t imando parcialmente la demanda 
interpuesta a nombre de D. José Rey 
García y D . Heraclio González Ba
rrio, contra D. Gregorio López Mon-
taña.-D, Juan y i d a l V i d a l y D. C i 
p r i n o Martínez Mateos, debo con
denar y condeno a los demandados, 
a que tan pronto sea firme esta sen
tencia satisfagan a los actores la can
tidad de once m i l setecientas noven
ta y nueve pesetas cón setenta cén
timos, debiendo determinarse en el 
pe r íodo de ejecución la suma corres
pondiente a cada uno; absolviendo 
a los demandados del resto de las 
peticiones formuladas en el escrito 
in i c i a l del procedimiento, y sin ha
cer expresa imposic ión de las costas 
de éste a ninguna de las partes,. 
Cúmpla se lo dispuesto en el a r t ícu lo 
769 por la rebeldía de D . Cipr iano 
Mart ínez. , 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando, y firmo.—Luis Santiago.— 
RubricádOi» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el d ía de su.fecha. . ^ 

Y para que sirva de notif icación 
en legal forma al demandado rebel
de D. Cipriano Martínez Mateos, ex
tiendo el presente en León a doce de 
Febrero de m i l novecientos cuaren
ta y ocho.—Luis Santiago.—El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
696 N ú m . 73—111,00 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del refrendante, se trami
tan -autos de juic io ejecutivo insta
dos por D.Santiago Muguruza Yarza , 
de esta vecindad, representado por 
el Procurador D . Manuel Menéndez, 
contra D. Gabriel F e r n á n d e z V i l l a -
fañe, de esta vecindad t ambién , en 
reclaniíición de 70.185 pesetas de 
principal , con m á s intereses, gastos 
y costas, en cuyo procedimiento, 
para garantir expresadas responsa
bilidades, se embargaron como de la 
pertenencia del demandado los i n 

muebles que se descr ib i rán que, en 
resolución de. hoy, aco rdó sacara 
públ ica subasta por primera" vez, 
t é rmino de veinte días, sin suplir 
pt-eviamente la fdta de t í tulos y por 
el precio en que pericialmente han 
sido valorados. Tales bienes son: 

Dos Casas en el Barrio de San 
Esteban de esta ciudad, una de 204 
metros 60 decímetros , de planta baja 
y dos pisos, y la otra de 195 metros 
cuadrados, t a m b i é n de planta baja y 
dos pisos. Edificadas sobre un solar 
que ocupa 963 metros cuadrados y 
l inda: de frente, Calle de las Lagu
nas, a la que tiene una l ínea recta 
de fachada de 42 metros 40 cent íme
tros; por la izquierda, entrando, o 
Sur, en l ínea recta de 18 metros 25 
cent ímetros , con Calle particular sin, 
nombre actualmente abierta en te
rreno de D, Alberto Fe rnández ; por 
la derecha entrando o Norte, con 
línea recta de 25 metros 35 cent íme
tros, con la Calle del Caño, y por la 
espalda, fondo' u Oeste, con casas 
construidas en solares que' se segre
garon de la misma finca que se des
cribe y pertenecen a D. Severino 
García García. D . Bernardo Ortiz, 
D. Wenceslao Alvarez y D. José Gon
zález. Tasadas pericialmente en la 
cantidad de seiscientas m i l pesetas. 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de éste Juzgado, Plaza de 
San'lsidro, n ú m . 1, el día veinticua
tro, de Marzo p róx imo, a las doce 
horas, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en él, d e b e r á n 
consignar previamente en el Juzga
do una^ cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo 
de tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo y que po-r 
drá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero; pudiendo exami
nar la certificación de cargas opor
tuna en la Secretar ía , 

Dado en León a doce de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
—Luis Santiago.— E l Secretario, V a 
lent ín F e r n á n d e z . 

595 N ú m . 72.— 106,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de, lo acordado por el 

Señor Juez de 1.a Instancia de V i l l a -
franca del Bierzo y su partido, en 
los autos de ju ic io ordinario de ma
yor cuant ía n ú m . 28 de 1942, promo
vidos por el Procurador D. Luis Ló
pez Laguna, representando de oficio 
a D.a Manuela Blanco F e r n á n d e z , 
vecina de esta"villa, contra el Minis
terio Fiscal y cualesquiera personas 
desconocidas e inciertas y por ende 
ausentes en ignorado paradero, que 
se creyeren con derecho a la heren
cia de D.a Genoveva Lastra F e r n á n 
dez, y contra D. Colomán González 
Solís, vecino de Ambasmestas, sobre 
que se declare que la actora es una 
de las herederas de la D.a Genoveva. 

inexistencia y s imulac ión de un con^ 
trato de compra-venta, entrega de 
bienes, cancelac ión de inscripciones 
en el Registro de la Propiedad, en
trega de frutos y otros extremos. 

Por la presente se emplaza por se
gunda vez a las personas desconoci
das e inciertas que se Creyeren con 
derecho a la herencia de la D.a Ge
noveva Lastra Fe rnández , para que ,̂ 
en t é r m i n o de cinco días improrro
gables, comparezcan ante este Juz
gado, con la prevención de que, 
transcurrido este segundo t é rmino a 
contar desde el siguiente a la publi-
Cación en el Boletín Oficial del Estado 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
de la fijación en los Estrados del 
Juzgado, a instancia del actor, se les 
dec la ra rá en rebeldía y se d a r á por 
contestada la demanda, 

Y a fin "de que sirva de empláza-
miento en forma a las personas des
conocidas e inciertas que se creyeren 
con derecho a la herencia de la doña , 
Genoveva Lastra Fe rnández , y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se expide el presente 
en Víllafranca del Bierzo, a nueve 
de Febrero de m i l novecientos cua
renta y ocho.—El Secretario Judi
cial , (ilegible). .61$, 

Requisitoria 
Rodríguez Costas, Enrique, de 21 

años de edad, hijo de Enrique y de 
Rosa, de estado soltero, natural de 
Alcabra Bouzas, vecino de Vigo, ca
lle Maríá Auxi l iadora , de oficio ma
rinero, comparece rá en t é rmino de 
diez d í s s ante el Juzgado de instruc
ción de Ppnferrada para constituirse-
en la pr is ión decretada por la Ilus-
t r ís ima Audiencia provincial del^eón 
en virtud de resolución dictada en 
el sumario contra él seguido por este 
Juzgado con el n ú m , 62 de 1946, por 
hurto, aperc ib iéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde. Al 
mismo tiempo encarezco a los Agen' 
tes de la Policía Jud ic ia l p rocedaü a 
su busca y captura, poniéndolo , caso 
de ser habido, en la Pr is ión a dispo-
sición de la Iltma, Audiencia pro
vincia l de León. 

Ponferrada, a 10 de Febrero de 
1948 . -Emi l io Villa.—José Taboada. 
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